[image: ]


Declaración de Su Excelencia Ana Luisa Castro 
Viceministra Encargada de Asuntos Multilaterales y Cooperación 

Sustentación del Primer Informe de la República de Panamá
Comité de las Naciones Unidas contra las Desapariciones Forzadas
15 y 16 de septiembre de 2021




Muy buenas tardes:

Honorable Señor Mohammed AYAT, Presidente del Comité contra las Desapariciones Forzadas;

Honorable Señor Horacio RAVENNA, Vicepresidente y Relator para Panamá del Comité contra las Desapariciones Forzadas;

Honorable Señor Juan José LÓPEZ ORTEGA, Experto del Comité y Relator para Panamá;

Distinguidos Miembros del Comité;

Amigos y amigas.

Panamá, es un país que fundamenta su política de desarrollo en la plena vigencia de los derechos humanos, por lo que no admite por ningún motivo la desaparición forzada de personas o toda forma de agresión que quebrante las garantías fundamentales de las personas que habitan dentro de su jurisdicción.




Por tal motivo, mediante la Ley 32 de 1995, acogimos como parte de nuestro ordenamiento jurídico, con un espíritu conciliador para la rendición de cuentas, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, con el propósito de consolidar la libertad individual y de justicia social, basándonos en el respeto de los derechos fundamentales del hombre.

De igual forma, el Estado panameño ratificó, sin reservas, la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, mediante Ley 27 de 2011, la cual fue adoptada por consenso en el año 2006, por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Señor Presidente y Expertos del Comité,

Como mecanismo de seguimiento, Panamá creó mediante Decreto Ejecutivo 7 de 2012, la Comisión Nacional Permanente para velar por el cumplimiento y seguimiento de los compromisos adquiridos por Panamá, en el ámbito Nacional e Internacional en materia de Derechos Humanos.

Algunas de las obligaciones que tiene esta Comisión Interinstitucional, es dar seguimiento a las recomendaciones que hayan sido formuladas por los Órganos de Supervisión de los Tratados de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 




En este sentido, nos complace presentarnos ante ustedes con la disposición de celebrar un diálogo constructivo y posteriormente recibir sus recomendaciones, las cuales serán acogidas con buena fe y que servirán para continuar fortaleciendo los mecanismos de prevención y protección en la materia.  

Consideramos que esta Convención ha sido, sin lugar a dudas, un desarrollo positivo del derecho internacional de los derechos humanos, la lucha contra la impunidad y en líneas generales, ha recogido los desarrollos doctrinarios y jurisprudenciales más progresistas. 

El derecho a no ser sometido a una desaparición forzada, la necesaria ampliación del concepto de víctima o el reconocimiento del derecho a la verdad, no son más que algunos ejemplos desarrollados e impulsados a través de este Tratado y su Comité de Vigilancia.

Señor Presidente

El preámbulo de nuestra Carta Magna, establece que la misma se decreta con el fin supremo de garantizar la libertad, asegurar la democracia y la estabilidad institucional, al igual que exaltar la dignidad humana, entre otros propósitos. En este sentido, su artículo 17  determina que las autoridades están instituidas para proteger la vida de los nacionales y extranjeros que se encuentren en nuestra jurisdicción. 



Posteriormente, en el año 2004, se efectuaron modificaciones al  artículo 17, relativo a las atribuciones de las autoridades del Estado, al cual se le incluyó un segundo párrafo, cuyo contenido se refiere a que los derechos y garantías que ella consagra, deben considerarse como mínimos y no excluyentes de otros que incidan sobre los derechos fundamentales y la dignidad de la persona. 

Asimismo, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en varias ocasiones con relación a esta norma, indicando que estos otros derechos se tratan de los contemplados en los instrumentos internacionales de derechos humanos que han sido suscritos y ratificados por Panamá.

Consideramos que una desaparición forzada es una acción pluriofensiva que ataca directamente las normas constitucionales que ofrecen protección a los principales bienes jurídicos que se verían afectados por esta conducta, como por ejemplo: el derecho a la libertad, el derecho a la vida y el debido proceso, todos consagrados en nuestra Constitución.

De igual forma, mediante Ley 55 de 2016, se realizaron modificaciones a nuestro Código Penal, adecuando el tipo penal de desaparición forzada al estándar internacional, con lo cual se regula la conducta en nuestro país como un delito, cuya pena correspondiente fue fijada entre 15 y 20 años de prisión.


Adicional a ello, el Código Penal, en el Título XV denominado Delitos contra la Humanidad, establece en el artículo 441 la pena de prisión de 20 a 30 años, a quien de manera generalizada y sistemática  cometa entre otro hecho, la desaparición forzada de una persona o población civil o conozca de hechos de desaparición forzada y no los impida teniendo los medios para ello. 

Si bien es cierto, la Constitución Política vigente de la República de Panamá, en su artículo 55, contempla el Estado de Excepción -Declaración de Estado de Urgencia-, en el que en casos de guerra exterior o de perturbación interna que amenace la paz y el orden público, se pueden suspender garantías esenciales para el Estado de Derecho. No es menos cierto que la República de Panamá reconoce e integra a su ordenamiento jurídico las normas internacionales e interamericanas que regulan el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, ello significaría que en Estado de Urgencia, las autoridades se abstendrán de suprimir garantías del Habeas Corpus, de conformidad los procedimientos jurídicos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, porque constituyen garantías judiciales indispensables para proteger derechos y libertades que tampoco pueden suspenderse según la misma disposición.  

Ninguna de las suspensiones de las garantías consagradas en la constitución, implicaría la derogación temporal de la prohibición de la desaparición forzada, por lo que el Estado no estaría autorizado para incurrir en tales conductas, justificarlas ni tolerarlas.

Señor Presidente,

Hemos concebido la desaparición forzada de personas como una forma compleja de violación de los derechos humanos. Al respecto Panamá ha registrado avances en materia legislativa, jurisprudencial y de políticas públicas específicas para abordar esta problemática.

Estos adelantos tuvieron lugar gracias a la voluntad política acompañada de una Sociedad Civil debidamente organizada y comprometida con los derechos humanos para ir progresivamente removiendo los obstáculos jurídicos para identificar y sancionar a los responsables de delitos como la desaparición forzada, mediante la reapertura de causas judiciales en todo el país, y con las plenas garantías del debido proceso.

Además, existe en nuestro sistema regional de protección y promoción de los derechos humanos en las Américas un procedimiento de conciliación destinado a alcanzar una solución amistosa, a las supuestas denuncias presentadas y admitidas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Para tales efectos, el Estado panameño en conjunto con grupos de familias de los desaparecidos, han declarado su disposición y voluntad ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de utilizar este medio pacífico de solución de controversias.



Continuar fortaleciendo nuestras instituciones, ha sido nuestra tarea del presente y futuro. Sabemos que nos falta mucho en este largo camino; sin embargo, no son menores los esfuerzos que estamos desarrollando en diversas áreas cónsonos a los desafíos emergentes que enfrentamos en la región.

Señor Presidente,

Durante la emergencia sanitaria generada por la enfermedad infecciosa COVID-19, no se suspendió la garantía del Habeas Corpus.  

Durante la Pandemia del COVID-19 el Ministerio Público continuó con el deber constitucional del ejercicio de la acción penal, conforme al Art. 220 de la Constitución, en la investigación de todos los delitos, y el Órgano Judicial continuó con el control de garantías. 

Por otra parte, el Ministerio de Gobierno inició las coordinaciones interinstitucionales con los actores judiciales para adoptar medidas temporales de seguridad sanitaria, de conformidad con las recomendaciones del Ministerio de Salud, a fin de mitigar la propagación del virus en la población privada de libertad. 




Asimismo, fueron regulados protocolos de actuación de ingreso, en materia de bioseguridad, los cuales implican su filiación, no sólo física sino también digital, a través de un sistema de información en el cual se registran los datos de las personas. 

De igual forma, se aplicaron evaluaciones médicas y físicas, con la finalidad de consignar y acreditar el estado general de salud para detectar y brindar seguimiento especializado a los que presenten diagnósticos de enfermedades crónicas, procurando el trato humanitario correspondiente. 

En síntesis, honorables miembros del Comité, estas son algunas de las cuestiones que surgen de las normas contempladas por la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, que ya han tenido desarrollos concretos legislativos, jurisprudenciales y de políticas públicas en nuestro país.

Señor Presidente

La desaparición forzada de personas es una acción perversa e inaceptable a las que han sido sometidas muchísimas personas en todo el mundo. Al respecto, se han desarrollado amplios procesos para la aprobación de normas y creación de instituciones que han tenido como fin, prevenir y castigar estos actos.



Actos de desaparición forzada, no solo han afectado a Panamá, sino a toda una región donde se verificaron conductas represivas orientadas específicamente a encubrir las violaciones de Derechos Humanos bajo esta figura. 

Es nuestro deseo que todos aquellos países de la región y del mundo encaremos una actitud decidida para que nunca más debamos sufrir estas atrocidades, con genuinos procesos de memoria, verdad y justicia.

Como Estado, buscamos presentar nuestros logros en la implementación de la Convención y, con toda honestidad, reconocemos que existen desafíos que aún tenemos pendientes. Es en este ánimo constructivo, verdadero y propositivo que el Estado panameño concurre a este diálogo con ustedes. 

Muchas gracias…
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